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PARTE OFICIAL.
PR E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E  M INISTRO S.

La R eina nuestra Señora (Q. D. G .) y su augusta  
Real fam ilia co n tin ú an  sin  n ovedad  en  su interesante  
ea ud.

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O .
El ministro plenipotenciario de S. M. en Lisboa; con fecha 

3 del corriente, dice o siguiente:
Excmo. Sr.:  Muy Sr. mió: para  los efectos convenientes 

tengo la honra de manifestar á V. E. que, según me ha partici
pado con fecha de ayer el Sr. Ministro de Negocios extranjeros 
de S. M. Fidelís ima, esta augusta Señora ha tenido á bien deter
minar que quede abierta- como'anteriormente á la navegación la 
barra de Oj c r lo ,  cesando por consiguiente el Moqueo decretado 
fn 20 de Octubre últ imo = Excmo. S r .—B. L M. de V. E .  su 
mas atento y -seguro serv idor , Luis 'López de la T orre  Ayllon.=r- 
Exciño. Sr. primer Secretario de Estado.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A .
t El capitán general de Extrem adura  , en comunicación de 5  

¿el actual desde Cu tollo de -Vi.de., manifiesta á >ste. ministerio 
que coi til lia m o r i i t  edo los pueblos del Norte de la provincia 
<|e A leu te jo , ( d i  cl:j« lo de prestar apoyo á las autoridades y 
confianza á >us hab itan tes ; que la presencia de las tropas, españo
las anima á todos los pueblos donde se presentan, sundo recibi
das con inequívocas pruebas de salLfucviou y  hasta entusiasmo.

M IN IST E R IO  D E  LA G O B E R N A C IO N  D E L  REIN O .
El -miércoles 14 chl corriente «i las' 'doce de la mañana se 

celebrará en el ministerio de la Gobernación del Reino subasta 
pública para la adquisición .de 388 resmas de papel blanco que 
en el mismo se necesitan, con arreglo al pliego de condiciones 
que están» de nun iihs lo  con las muestras df I papel desdi- ei dia 
de hoy en la sección de -piesupuestos de dicho n inist* iio, si tua
da en e l 'pL o  segundo del edificio que este ocíipa en la calle de 
Turi'ja.

SUPREMO TR IBU N A L DE JUSTICIA.
Sent‘meia.*=En los autos seguido* por D. J«i «ri Viñallonga, 

Vecino de Barcelona, con D Jaime Viñalloaga , vecino de Mnu- 
lorues de Valle**, sobre ie>tiluiiou de. la herencia (le Isidro Vi 
ñ*diang¡r con los-frutos percibidos* y p<nhdos . peiciLir desde la 
rnm itc del lu rcd t io  gravado Salvador. Viñalloeg,» , p* lidíenles 
ante nos por i < corso de nulidad inte» puesto de la semencia de 
revista pionttix ia ia por la audiencia de Bulto lona en 15 de 
Mai*¿o de 1845, por la cua l ,  mejorando la de vi ta , confirmo la 
pioferi la por . el ju ez  de pi i ateca instancia de Grano-lees en 11 
«je Octubre de 1 8 4 2 ,  por la cual d ed a ió  (joe J . im e  Viñdlong» 
había ptobodo bien y cumplidamente sus excepciones, por lo que 
le dthiu absolver y absolvía de la demanda qu* contra ei había 
deducido Juan Viñallonga , con impodviou de peí peino silencio 
* este y sin especial condenación de costas.

V istos; considerando que por la sentón» ia de tercera, instan
cia de la audiencia de BaiecT.’iia de 19 de- Fue» o de 18o8 no se 
declaró que da ceititi a ion del páno- o D. Ma iuno Idoniet cíe 1L  
de Mayo de Id  10 debia repma»s* comprensiva d<* las disposicio
nes mismas del testam ento de Isidio \  iii lloíiga ; que. antes bien 
para ptcnuri ia r la expresa-la s nteucia se u n ie ro n  p esontes, ade-, 
ñias de la citada certifica.*, io n , la decíaracmn d i testico lu s tiu -  
m entd Pedio Pi sas' de '21 dé Marzo de Id  >5, muy dite. ente 
«le aquella, y ót^os do  ume* tos qne. probaban habei existiuo el 
a  lendo t stam ento hasta el incendio de la Re.ctoiia de Reixa< h 
t,'n 1808 f y su ie  onocimiento explhito  por dos. m ismos, que 23. 
años después sostenían, no haber exisúdo nunca , por habei leci- 
beJo á su tiempo h s legados que por el b s cor; esp m d ia; que por 
tonto en la citada sentencia cíe 19 de Enero de 1838 aclu q u e
do resmdto. y ajocutoiiudo el piintu-de la institución de herciieio 
«Uiiiersal á favor-líe Salvador’ V iñ.Jlouga , y su absolución (ie la 
de.uiund.ri interpuesta, por sus hermanos Juan  y M ariano, tuuda- 

. dü m  haber muerto intestado su padre común I id ro ;
Li>n>¡ Jurando que en tal estado, no existiendo el testamento 

di L i j io  Viñallonga , jii en los autos otro, documento ,qne haya 
sido d(clarado ni pueda declararse que contenga sos mismas dis* 

iones, el demandante  en e f  pleito del día carece de título

para probar que la cláusula hereditaria fuese favorable á sus pre
tensiones y con fuerza de desposeer en virtud de ella al que le
gítimamente posee , cu cuyo ca*o se halla el demandado Jaime 
Viñiilloega ; que de consiguiente la sala tercera de la audiencia 
de R an c lo n a ,  al decidirlo asi eo su sentencia de 15 de Marzo 
de 1845 , no ha infringido las leyes que se citan ni ninguna 
o tr¿;

Falla ir os no haber lugar al expresado r»cur.-o de nulidad; 
en su consecuencia condenamos al D. Juan Vinallouga en las oes- 
tas y  en la peidida de.los 10,088 rs. depositados, los que se dis- 
tribi yan en la fomia ordinal ia.

Por is la  nuestra sentencia ,1a que se publique en la Gaceta, 
y de la cual se remita par duplicado copia ceitificada al minis
terio de Giai i a y  Ju s t ic ia , asi lo p ouunciamos, mandamos y 
firmamos.= Jt sé María Manescau.^=Jose Mi r . =  Manuel Antonio 
Cal alh io .= G n  goiio Banaicoa = J « s e  Cecilio de la Ro a .= M a -  
nu tl  Bariio Ay u so .=F iauc is ( 0  Agustín Silvela.

Publicacion.=  Lcida y publicada fue la sentencia anterior por 
el Excmo. Sr. D. José de M ie r ,  ministro del tr ibunal supremo 
de Jus t ic ia ,  estándose celebrando audiencia pública en su sala 
primera hoy 9 de Julio de 1847, de que certifico como secreta
rio de la Reina nuestra Señora y escribano de cámara de dicho 
supremo tr ib u n a l .= P o r  el secretario D. Agustín Moutijauo, José 
Calatrubtño.
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NOTICIAS EXTRANGERAS

GRA N  B R E T A Ñ A .
Londres 3 de Julio.

A las once de la mañana del lunes próximo Ta Reina y el 
Príncipe Alberto saldrán de Bukingham Palace en dirección de 
Cambridge , con el fin de asistir á la Instalación del Príncipe 
Alberto en calidad de canciller de la universidad. El miércoles 
siguiente regresarán la Reina y el Príncipe Alberto al palacio 
de B o e k i n h a m e n  donde probablemente permanecerán hasta la 
prologa» ion del Parlamento; En seguida cu la segunda semana 
de Agosto la Reina y su -augusto esposo se trasladarán de ü s b o r -  
ne house á la residencia del marques de Abercoru." •

La Ktina también visitará á A bordeen, (.aithness y  otras 
val ias i evidencias feudales en el norte de la Escocia.

El gran duque Constantino de Rusia enluto ayer en Birming- 
ham en compañía de sir Roberto  Peel. (Murning Chromcle.)

Se lee en el Bcrnbay Times del 26 :
.Nuestras noticias del Scinda alcanzan al 16. Lo mas intere

sante que anuncian es el buen estado, de salud en que se hallan 
las tropas. El gobernador continúa en Kurrachee. El Kurrachee 
A dventser  relata los continuos robos» para .cuya extinción se to 
man \ igorosas medidas fju tal A i ia to o o ,  coinciciante i inprer.de- 
doi , naluial de Arm enia ,  trat.iba de aiínu litar el tráfico por el 
r i o , y trai.i entre manos una < xteusa e.sjjeculai ion < n maderas del 
í l im a laya ,  que debían ser «ouduci las,  ilutando por el ludo h a s 
ta el m a r ,  y embarrar-«e a.lli para Bómliay , donde la ueceAÍdad 
para la construcción de b»tq»»c  ̂ e> grande.

Las n o tic ia s  que tenemos del Pnnj»ub nos anuncian que con
tinuaba tranquilo el pvis , y qhe lo«, pioyectos de loid l la rd iu -  
ge se llevaban á cabo ion buen éxito. Habíase eotth i ido el c a r 
go de gobernador de Pe>h«\vr á Llalteen Boe. Goubib-Siug con
tinuaba en Cashnn re. En la frontera d tl  Ra-vvui Piudce han 
ocunido algunos d(sóidenes para cuya terminación h u b ia  sido 
necesaria la 'intervención*.de la fuerza. Los rumores que c i rcu 
la ro n  accica‘ de los peligros que >e ¿egniifan de la supuesta in -  
subordinación de ios seikhes , *obre Iéí lalsa y doble conducta de 
Goulab :*ingh y de la entrada de Móliamed cu el Pcshaw r, ca
recen eule iámente  d»*^\fundamento. "

Los dominios de Nizam preséiílan ahora peor aspecto que 
nunca. Habiiuidose amotinado todas^ las hopas del R » y ,  á con-, 
secuencia de haber qtrerido el Ministro defrand n h s , según se 
d ice , en 15 mtses de pagas atiasanjas, fueron llamadas h»s tro
pas del conlingente en ia noche deí 5 ‘para evitar;.los excesos 
que á consecuencia «je aquel acmitepnuieuto se tem ían ,  y  un ba
tallón de fuerzas. biiláuicas marcho por piiuiera vez hacia la 
ciudad de Hydcrab d para proteger al Ministro. Una parte de 
estas ti opas continúa allí desde entquees, y se han tomado m edi
das para libertar al Estado de los amotinados.

Aeabau de hnciT.se singulares revelaciones con referencia al 
pais de Mysure, donde pan ce que estamos manteniendo una co 
miaioii, en cuyas manos se ,ha  colocado el poder del Gobierno, 
á pesar de qué estamos obligados ppr nuestros tratados con el ra- 
ja ti á devolverlo á su posesión.

El nuevo sistema ensayado en el pais de Goomsoor no ha 
probado b ien ,  y la práctica de los saciiíicios humanos, olvidada 
por algún tiempo , ha vuelto á ser adoptada.

Ha causado gran sensación la decisión del juez del tr ibunal 
supremo de Madras co el asunto de una joven de i á  años que se 
habió rouveilido al cris tianismo, y deseaba vivir con la familia 
de uno de nuestros misioneros Habiendo apelado sus padres a t  
tr ibunal supremo para recoger á la joven, decidió este que ella 
podia elegir el lugar de su resi leucia , y permanecer por consi
guiente en casa del reverendo Mr. Auderson. La resolución del 
juzgado de Madras está en oposición directa con la del tribunal 
supremo de Bombay en un caso precisamente análogo une 
ocun ió  en 1843. ° 1

El gobernador general continúa en Simia. ( / d .)

FRANCIA.
P arís  4 de Julio .

Escriben de Mesina (Sicilia) en 22 de Junio :
Acaba de llegar el Rey á esta ciudad. S. M. permanecerá*  

aquí ocho dias , después visitará el resto de la Sicilia para ente-, 
rarse por sí mismo del estado en qne se baila la población.

Se dice que se dará considerable extensión á las fortalezas de 
Siracusa y de Trápani.  ( Debuts.)

'
Escriben de Varsovia que el Emperador de Rusia pasará i  

dicha capital a mediados de Agosto con <• í objeto, segrro f¡ut^err/ 
de pasar revista ai ejercito. ( Mercurio de Sua ba ')

Escriben de Breslau (Silesia prusiana) el 29 de Junio:
Ayer aT medio dia se verificó la inauguración de la estatua 

ecuestre ále'Federico el Grande en presencia del Rey y del Prío 
cipe de Prusia. 1

Entre  los asistentes á la . solemnidad se hallaba un sol lado 
de edad de 109 años que sirvió en el ejercito del Gran Kcy. 
Ente mili tar, que nació en Liegnitz en 5 de Febrero de 1738, 
estaba vestido con el uniforme piusiaiio del tiempo de la guer
ra de los sifte años,  en la cual tomó parte. Es indudab lem en te  
el único de los silesianos cuyo nacimiento se remonta á la 
época en qne uuestra provincia estaba agregada á los E s tad os1 
ausiriacos.

Después de las cuatro y media S. M. el Rey y su augusto* 
hermano marcharon de Breslau por el camino de hierro para 
trasladarse á Berlín. ( Debats)

Srgun nna carta de Coustantiuophi del 16 de J imio, p t ib l i - '  
cada por la Gnccta de Augsburgo f el barón de Behr,  ministro 
de Bélgica cerca de lo Sublime Pue rta ,  lia sido insultado de pa 
labra y de obra por el criado de un armenio , sobrino del d i 
rector de la casa de m oneda , 'po r  mandato de su mismo amo.- 
Mr. de Behr ha exigido una satisfacción pública ó sus pasapor
tes. (Id .) 1

Las cartas de Marsella d» I 21 de Junio anuncian que s i r ; 
Pa tr i ik  Stuard hubia presentado su dimisión Parece que su re 
tirada >e funda en la negativa á la licencia de un mes que te 
nia solicitada .para pasar á Italia con el (tu de restablecer su sa
lud bastante quebrantada. ( Id .)

Esciibcn de Londres en 2 de este mes:
En la últ ima sesión celebrada por la Real sociedad de geo- '  

grafía de Lonches, el secrelatio leyó varias cartas de Mr. D o ñ 
ear, que viaja actualmente en el interior del Africa. En una de 
sus cartas ,  escrita en Abotifodie, capital del reino de D ihorny , 
refiere que el Monarca de aquel pais tiene á su servicio una 
guardia compuesta enteramente de mugeres,  etiyo número e xce
de de 6080. Todas las mngeres soldados son de e le v ad a  esta t u 
ra , al paso que Jos oficiales, también m u je res ,  son de talla pe-  
q m ñ a ,  distinguiéndose por su obesidad. E\ uniforme de las pri
meras consiste en una túnica azul que las cubre las rodillas,  y 
en una especie de casco de cuero: las armas consisten en subir»,, 
fusil y una maza suspendida en el hombro por medio de un 
gran garfio de hierro fijado en el extremo superior. Las mugeres 
oficiales gastan una túnica de color de escarlata , mas larga que la 
de los soldados; llevan casco de cuero coi» adornos dorados, yi 
llevan un sable en extremo corvo con dos grandes pistolas s u je - 
tas con un cinturón blanco. . ,

A la fecha en que escribe Mr. Dunrnr aun no habia vista? 
los ejcrtdtioa’ de la guardia femenina. (/</,)



MADRID 11 DE JULIO,

El director del Conservatorio de Artes Race saber al público, con arreglo í  lo dispuesto en el arb 13 del Real decreto de 27 de Marzo de 1826 , que se han concedido las 
Reales cédulas siguientes.

INTERESADOS. CEDULAS.
“  - - r

Nombres y apellidos. Vecindad. Clase. Fecha. Duración. Objetos.

D. FrattcisVo Pardo. . *......................................
Los Sres. Enrich y Pons....................................
D. Guillermo Tothergill  Cooke............... ..
D. Antonio Moratones................................... ...
D. Enrique Douiner d’HalIet y D, E u g e-I

Barcelona. . . .  
I d e m . . • .  . .  . ,  
Londres,.  
B arce lona . . .  •
M a d r i d . . . .  . .

. . .>• I d e n u ...........
. . . .  Idem ................

. . : 5  de Abril de 1847.. • .14 de Mayo id..................
10 id. id. ............................
22  id. i d ..............................

. 27  id. id ..............................

5 años,
5 ..........1 5 . . .  
5  , .
5 ..........

Construcción de fieltros para sombreros.
Fabricación de los botones de nacar y hebillas de metal de todas clases. 
Sistema y mejoras de telégrafos eléctricos.
Aparato para fijar los colores en las primeras materias.
Máquina para cocer , pulverizar y afinar el yeso.

D. Joaquín Hysern. • •. • • • . • • • I d e m . . . . . . . . . 27 id id . . .  . • 5 e Máquina para imprimir  , y otra para secar y satinar los ejemplares
D. Luis Magnaghy. . . . . . .  . .  . , . Barcelona. •» • 2 9  id id .................. 5

|  impresos.
Máquina para hacer toda clase de relieves en madera.

Los Sres. Hilario» Maingot y Francisco) 
M onier....................................- ................ .. JD. Anlnniri Mam fílauro. . . . . . . . . .  .. . .

G rleans . . . . . .
M adrid ..............

' 8 de Junio i d . . . . . . .  .
8 id i d ............................

5 ..........
5

c Máquina aplicable á remolcar barcos ó balsas por los ríos , y a otro# 
usos.

Procedimiento para la fundición de los minerales de cobre.
D. Antonio Girones y D. Francisco Fabre)* > r i g e e r a s ...........y co m pam a. .................................... . . . . . . .J °
D. Domingo de  ¡ b a r ró la . ...........................  M adrid . . .  .. .
6. Vnlpntin Ecrvnio............ .................................  Barcelona. . . .

8 id. i d . . . . . . ..................
15 id. id ...............................

. 15 id ¡d..............................

10 . . . .
5 ____
5

Máquina para la fabricación de jabón.
c Aparato llamado escavador submarino para usarlo en les ( ios, puertos 
\ y diques.
c Fabricación de los molinetes de hierro para zarpar las anclas de lo#

I), Agustín Pió M u ñ oz . . .  . . . . . . . Madrid. . .  • . . • 15 id. id .............. .. . . . . . 10
( buques.
c Máquina para preparar y afinar la tierra y fabricar ladrillos de nuo-

I), Domingo Ramis. • . . . . . . . . . . . . . . . . Barcelona. • . . . 21 id. i 1................. ............ 5
\  va forma.

Máquina para fabricar panas v terciopelos de lana.D. Mariano Jesús Miraniou............................ . 21 id. i d . . . . . ................... 5. , . . Máquina para doblar con perlección toda clase de hilados.

ACLIMATACIONES C O N V E N IE N T E S  PARA ESPAÑA.

Noticias pedidas por la sección de comercio de la socie
dad económica matritense al Sr. D. Sinibaldo Mas, en
cargado de negocios de España en C hina, sobre varios 
ramos de agricultura y comercio en los paises orien
tales que bu recorrido.
Grecia. Se cria en este país la pequeña pasa llamada de 

Corinto, que sirve para panecillos y otros objetos de postres. La 
exportación de este articulo monta anualmente á unos 8 millo- 
nes de reales. Dase también en algunas islas de este reino el ár
bol que destila la goma almaciga.

Asia Menor. =  En Calaburna ,  cerca de S m irn a ,  se da una 
uva sin grano in terior ,  que hace una pasa dorada y  de hollejo 
muy fino. La hay de varias clases. La Sultanié  (sultana , es d e 
c i r , real) es la mayor y de mejor calidad. En los mercados ob 
tiene precio mas alto que nuestra pasa de Málaga, que tan im 
portante artículo es de comercio. Los higos de aquel mismo ter
ritorio son también muy superiores á los nuestros: igualmente 
se encuentran en dicho pais melones y otras frutas de mejor ca
lillad que las que aqui tenemos. El año pasado se han cogido, 
en la hacienda que posee en Aranjuez el Sr. M ario ,  melones 
exquisitos nacidos de pipas de uno de Caraba (cerca de Smirna),  
enviadas dentro de una carta por nuestro ministro plenipoten
ciario en Constantinopla D. A. L. de Córdoba, melones que tu 
ve (1 gusto de probar y y puedo decir que eran iguales en un 
todo á los del A.-ia menor. En fin , hay hacia Angona las céle
bres cabras de este nombre, cuya preciosa lana larga y sedosa 
es bien conocida.

T unpf ía .  =  E1 ruibaibo de este pais es mejor que el de la 
^h ü .a .

Siria .=Sc cria en A lepo el árbol que da el pistacho, y es en 
O dia producción cuasi exclusiva de aquella comarca. Creo que 
introducido en España formaiia pronto un artículo de exporta
ción para Inglaterra y el Norte , por lo menos tan productivo 
corno el de la nuez, la avellana y la almendra. Es fáeil traer 
de Silia caballos padres y yeguas árabes para mejorar nuestras 
tazas.

Damasco y Alepo son los puntes en donde puedeu principal
mente encontrarse, especialmente en la primavera , en cuya 
época se aceic.tu á las poblaciones de Siria 30 ó 40 ,000  tiendas 
de árabes nómades. Sobre este particular tengo dados informes 
detallados al digno coronel Iglesias, director general de la cria 
caballar d t l  reinó. También hay en este pais burros muy grau- 
des y valientes, y camellos magníficos acostumbrados á la nieve 
y á las montañas, como nacidos que son en el pais. Es un error 
el creer que el camello solo sirve para los arenales del desieito. 
Andan continuamente camellos y bien cargados por las ásperas 
montañas del Líbano y Antiiíbano: en Pekiu y K iarte  , mas 
frius sin comparación que Madrid , no hay otras acémilas que 
camellos. Este animal útilísimo carga cuatro veces mas peso (jue 
el caballo, se mantiene con la cuarta parte (pie él, y pasa bien 
tres dias sin beber. Véase pues cuán útil hubiera sido, y seria 
aun el camello en un pais como el nuestro tan falto de carrete
ras y canales.

E g ip to .=  EI burro de Egipto es vivo de genio, galopa con 
mucha facilidad y muy á íncuwdo sin ser est imulado, no tiene 
de común con el nuestro mas que la figura. Se fecundan en este 
pais los huevos de gallina por medio del calor artificial en hor
nos preparados al electo, de los cuales salen anualmente sobre 50  
millones de pollos. Escribí una circunstanciada memoria sobre 
eJ particular con sus correspondientes planes que he publicado 
luego. Hay en China dos clases de naranjas, una como la nues
tra y olía llamada mandarina, que es aplastada como un toma- 
l e , y cuya piel no está adherida ,  y que es muy dulce. Esta es
pecie ha sido intioducida en Egipto y se ha aclimatado también, 
que es mas dulce y mas grande que en China misino. Este es 
uno de los ejemplos que se pueden citar para probar la utilidad, 
de llevar á unos paises las producciones de los otros. También 
se halla introducida en Egipto una fruta de los trópicos que l la
m a n  alli fruta de la nata , y en Filipinas se conoce con el nom
ino de ate. Es bien famoso el algodón amari llo de este pais iu- 
ijüducido en él por Meheim t-Alí , y que ha sido la base de 
m i s  rrcuisos en las empresas y guciras que ha sostenido. T a m 
bo u hay en Egipto bananas ó plátanos mejores que los de 
ludia.

Arabia fel iz .=Produce el famoso café llamado de Moka y 
el Seo ,  p l a n t a s  medicinales de que hacen allí mucho co
mercio.

Oíin¿i.r=- Priv.Ej'.T el Sur una frota muy agradable ,  lia unida

lechia , la cual puede también secarse como el dátil. Introduci
da en Andalucía, pudiera ser un gran artículo de exportación. 
El árbol del barniz, que destila una resina liquida, que molida 
con algún color forma el brillante m aqué , que tanto admira la 
Europa : la hay de dos clases. Toda la ciencia de los chinos en 
materia de barnices consiste en poseer este árbol. El árbol del 
sebo, que produce una sustancia con la cual se hacen velas muy 
buenas que no tienen olor alguno. El del alcanfor, de cuya m a
dera se extrae la gomo-resina que lleva este nombre. El ru ib a r 
bo. La caña (humbus a n u id o ) ,  producto útilísimo en los paises 
en donde se encuentra. En una pequeña colina , llamada Tien- 
Tun  cerca de N ing-Póo, sitio en donde cae bastante nieve to 
dos los inviernos, está perfectamente ac l im a tada ,  siendo aun 
mas dura y resistente que la de la lu d ia ,  aunque no la he visto 
de mas de ocho pulgadas de diámetro.

En fin, siendo la seda de Nankin muy superior á la de Can
tón y Tukien  , es posible que esto consista en la calidad de la 
morera; y ya he dicho en otra parte q u e ,  según todas las noti
cias que he podido adquirir ,  nadie ha sacado esta planta de aquel 
pais para trasplantarla á Filipinas ni á otra parte cualquiera. U l 
timamente ha ido á la China Mr. T o r to m e , comisionado botáni
co inglés, que se ha internado disfrazado por varios puntos del 
pais, y ha recogido gran colección de plantas vivas que ha lle
vado á Inglaterra ; pero como he tenido el gusto de conocerle muy 
particularmente, me consta que no ha llevado morera alguna de 
Nankin , á cuyo punto no fue. En China por último se fermen
tan también por medio del calor artificial los huevos de gavilla 
y de palo.

Es cuanto se me ocurre en contestación al oficio qu e  V. S. 
me ha hecho el honor de d i t ig i r ,  recordando [que es muy fácil 
ahora el comunicarse con los puertos del Levante desde Barcelona, 
Valencia ó Cádiz por medio de los muchos vapores establecidos.

Programa para la admisión de alumnos en la escuela es
pecial del cuerpo de ingenieros de cam inos, canales y 
puertos.
El día 1? de Setiembre empezarán los exámenes para la a d 

misión de alumnos en la escuela especial del cuerpo de ingenie
ros de caminos, canales y puertos.

Los que quieran concurrir  á dichos exámenes entregarán sus 
solicitudes al Sr. gefe del cuerpo, Exorno. Sr. Ministro de Co
mercio , Instrucción y Obras públicas, ajiles de la expresada 
época, acompañando la le de bautismo para acreditar qué tienen 
17 años cum plidos ,  una certificación del gefe político de la pro
vincia á que pertenezcan sobre su buena conducta moral y po
lítica, y las certificaciones que acrediten haber hecho y probado 
todos los estudios que abraza la enseñanza Secundaria , las que  
han de ser expendidas precisamente por universidades del reino 
ó por institutos de segunda enseñanza.

Los aspirantes deberán tener ademas la salud y robustez ne
cesarias para el desempeño de cualesquiera funciones del citado 
cuerpo de ingenieros, careciendo por lo mismo de vicio o defecto 
alguno físico visible, lodas  estas circunstancias previas son in 
dispensables.

Comprenderán los exámenes las materias siguientes:
Aiitmélica. A lgebra ,  con inclusión de la teoría y resolución 

de las ecuaciones superiores y la teoiía de las cantidades expo- 
nenciales y logarítmicas.

Geometría;— Trigonometría--rectilínea' y  esférica , con el uso 
de las tablas de logaritmos y líneas trigonométricas para la r e 
solución de los triárrgolos de una y otra especie.

Aplicación del algebra á la geometría, inclusa la teoría de 
las corvas y superficies de segundo grado , y las curvas de doble curvatura.

Todas estas materias deberán saberlas con la extensión 
citando menos , que tienen en el otnso traducido de Lacroix’ 
sin que se entienda por esto que sea preciso haberlas estudiado 
por dicho tra tado,  el que solo so cita aqui como término de 
comparación.

Serán también examinados de la parle elemental de la topo
grafía, debiendo saber para (I electo la desciipciou y  uso de los 
p iquetes, jalones, cne rd as ,  cadenas y reglas de madera para 
trazar sobre el terreno alineaciones rectas y  curvas V medir  ba
ses, í l  de los niv.les de albañil y  de a i r e ,  sin pie ni anteojo 
p a n  a n c la r  planos y  líneas de corta extensión; el de las miras 
} el nivel de agua para hacer una nivelación cualquiera sim- 
pie o compuesta; el de la brújula , plancheta y  grafómetro para 
turnai ángulos, medir  alturas y  distancias accesibles é inaccesi- 
bles* y levütilai planos topográficos de cor*a extensión.

Por ú l t im o,  deberán traducir correctamente el francés,  de 
lo cual serán también examinados, y tener principios de dibujo, 
bien sea lineal ó h ien de  figura, extendiéndose los primeros has
ta delinear los órdenes de arquitectura ,  y los segundos hasta d i
bujar y  sombrear correctamente una cabeza. Para manifestar sus 
adelantos en esta última parte presentará cada uno en el dia de 
los exámenes los trabajos que hubiese ejecutado en una ú utra 
especie de dibujo , en la inteligencia que se le hará copiar den*, 
tro de la escuela uno dé los dibujos que presenten. Los que hu
bieren adquirido mayores conocimientos en las materias que so 
exigen en este p rograma, ó hubiesen hecho otros estudios de 
cualquiera especie, principalmente en ciencias naturales , lo aere- 
d ita ián para que en igualdad de todas denlas circunstancias 
se les tenga en consideración.

M adrid  8 de Ju lio  de 18i7.*=Aproba<lo.==Paslor Di a z . ^  Es 
copia.=*El director de D escuela4 Juan Subetcusce*

Ya hemos visto varias entregas de las obras correspondien
tes al M u s e o  c tE N T in cQ , que en otro lugar anunciamos, y que re
comendarnos eficazmente á nuestros lectores cuando empezó la 
publicación ; y en verdad que elv resultado corresponde cumpli
damente á nuestras esperanzas hasta en la parte material. La 
primera entrega de los Elementos del arte de los apositos contic* 
ne 97 figuras bien grabadas en m adera ,  y han hecho en ella ta« 
les adiciones los autores,  que bien puede pasar por nueva y com- 
pararse ventajosamente con las mejores ele otros países sobreda 
misma mateiia. El Tratado de terapéutica y  materia médica por 
I rousseau  y Pidoux , sobre hallarse muy bien impreso y tradu
cido como no se acos tum bra ,  lleva mucha ventaja á la edición 
¿interior , pues que contione muchísimas y muy importantes adi
ciones.

Sigan a s i  los directores del M u s e o  c i e n t í f i c o ,  y  no pasará 
mucho tiempo sin que vean recompensadas sus tareas¿ adquisieu*' 
do honra y  provecho.

rec t i f icac ión
En la Gaceta de a y e r ,  página 3 ? ,  columna 2? .  linca 16, 

doude dice autoridad , léase utilidad*

V A R IE D A D E S .
E n  el ultimo número de la Flotte leemos las siguientes no

ticias sobre la Cochinchina:
El litoral de la Cochinchina , como también Ia$ islas d& 

Pulo Condor y de Lolíuo Chain que confinan con e l la ,  han si-  
do el objeto de una reciente exploración mandada por el Go
bierno francés. E l comercio de este pais, tal como hoy se hace, 
presenta pocas seguridades, y que vencer obstáculos insuperables. 
Solo el Rey explota en beneficio suyo el monopolio del comer
c io ,  siendo costumbre no enviarle otros art ículos que los que le 
convienen. Se dice que hace expiar cruelmente á sus encargados 
de negocios la mala interpretación de sus ordenes , ó haber #CtV 
vido mal sus gustos. Compra de sus mismos súbditos á precios 
sumamente^ bajos el a z ú car ,  la seda c r u d a ,  el marfil,  la canela 
y olios artículos.

Cinco buques de 40 0  toneladas están dedicados á la impor
tación de los productos extrangeros. Todos los años pasa uno do. 
los buques á S ingapor,  otro á Battiaa y el tercero á Calcuta; 
los dos que restan se hacen á la vela para Saigou , de donde 
vuelven con los productos de la Lija Cochinchina, como el arroz,1 
el t e ,  el tabuco y  otros géneros. El buque que sale para Singa-» 
poi trae con destino al Rey camelotes, sargas, paño ordinal 
r io ,  estaño, pim ienta ,  clavo de especia y  algunas telas de la - 
India. Las armas y fusiles que se usan en Turaiia  son de fábri
ca inglesa. A la ida nuestros buques corren también el riesgo de 
que su cargamento no sea del gusto del caprichoso Monarca, t«uí 
difícil de contentar; con los mismos embarazos y  cou los mismos 
escollos se tocan al marchar.

El azúcar es el único artículo que abunda en la Cochinchi- 
na , y  es bien notorio cuán poco previsora ha sido hasta aqui la 
Francia para descargar de derechos á este producto, y permitir 
que entre en gran parte  en el consumo del mercado nacional. Se 

o a  ! ° mucbo del comercio que nuestros buques, hacían bu
ce 22  á 23 años en la Cochiuchina á fines del reinado de Gya* 
Long. Los buques que se ocupaban en estas expediciones era»» 
dos o tres;  solo efectuaron dos viajes. Está prohibida la eSpa**



tacion del a r ro¿  de 1a Cochinchina j los de mas géneros no lie — 
lien salida. E n  lodos los casos el comercio,  reducido á su p r i 
mitivo estado en aquellas  comarcas, n o 'podr ía  efectuarse sino 
por cambios de  unos géneros con oíros.

E l  d inero  es casi desconocido en la Cochincliina , pues basta 
los mismos m an d arines  carecen de él. La única moneda que 
circula es de cobre , y  se necesitan muchos centenares  de ellas 
para reun ir  un  duro . Se acuñan  sin embargo  en Cochincliina 
piezas a las q u e  se les da el valor de un d u r o ;  pero son m u j  
raras, y  se asegura q ue  en tra  en su composición una cuarta  p a r 
te  de liga de cobre.. La uuicu moneda de cobre que  tiene uu va
lor efectivo figura una barr i ta  q u e  representa el valor de dos ú 
tres duros.

AVISOS.

Quien  qu is ie re  co m p rar  la escribanía num erar ía  vacante en 
él pueblo de N ava  del R e y ,  cabeza de part ido judicial (p ro v in 
cia de V a l la d o l id ) ,  podrá d ir ig i rse  á D. J u a n  Perez y  Perez,  
vecino de la c iu d a d  d e  Toro .  i

CO M PAÑ IA  D E L  F E R R O  C A R R I L  DE L A N G R E O ,
EN ASTURIAS.

S e  saca á pública subasta ia obra de revest imiento del T u -  
«e! dei monte Conhixo.

L as  personas que  q u ie ran  ente rarse del pliego de condicio
n e s ,  hay* las cuales ha de ejecutarse esta o b ra , . s e  servirán pasar 
« la -secretaría d e  la empresa , ca lle Ancha de los Pel ig ros ,  n ú 
mero 18* cu a r to  en tresue lo , donde estarán  de manifiesto.

E l  re m a te  tend rá  lugar  en las oficinas de la compañía en G i-  
jon , calle 4 e  Rectoría  , n úm . 3 2 ,  el domingo 25  del corr iente  
•a las doee de ia  m añana.

M adiád  <6 ,de J u l i o  de 1 8 4 7 . = E I  secretario  de la compañía , 
E . Sancho.. i

LA V I L L A  D E  M A D R ID .
La ju n ta  inspectora d e  esta sociedad ha  de te rm in ado  q u e  la 

¿enera! de accionistas «e reúna el (lia 18 del corriente á las siete 
de la mañana en la g ran  galería del es tablec imiento  de la socie
d ad ,  con en trada  p o r  fas calles  de  Espoz y M ina y  de la V i to -  
rÍa.===EI pres iden te  , M anue l  González Brabo.

Y la d irección , con el fin de c u m p l i r  el acuerdo an te r io r  y  
con lo que  previenen los esta tutos de Ja sociedad para  este caso, 
ha adoptado las medidas siguientes :

Ü  Los Sres, accionistas que tengan derecho  á co n cu rr i r  á la 
junta  genera! se servirán presentar  en los dias 10 al 15  del 
presente mes desde las nueve de la mañana ha,sta las cua tro  de 
Ja ta rde en el escritorio de la soc iedad ,  calle de Espoz y  M ina , 
núm. 4 f cu a r to  en tresue lo ,  los recibos provisionales que  tengan 
en su poder, bajo doble carpeta  en que  se exprese el nom bre del 
poseedor,' las acciones q u e  com prenden  y  el n ú m e ro  de dichos 
recibos provisionales , d e  cuyas  ca rpetas  se devolverá una con el 
recibí ál pié , q iiédaudo la o tra con los documentos  p resentados 
para el correspondiente examen.

2! A los dos dias de haber  en tregado  los Sres. accionistas los 
recibos provisionales podrán volver p ara  recoger la papele ta  q u e  
designe los votos que  les corresponda*!, y  que  ha de servir  para 
la entrada en la jun ta  genera l.=*Miguel S afon t  y c o m p a ñ ía .= P o r  
encargo, R am ó n  González,

P ara  hacer pago á cierto  acreedor se saca á púb lica  subasta  
una acción de m in as ,  su valor nominal 2 0 0 0  r s . , de la compa
ñía especial de S ierra  M o re n a , con el núm. 4 4 ,  c a  vo remate , 
que no tendrá  efecto hasta que  recaiga au to  de ap ro b a c ió n ,  se 
celebrará en el  mejor postor el dia  10 del corr iente mes de doce 
á una en n ú  au d ie n c ia ,  sita en la Corredera  baja de San Pab lo ,  
número I , cua r to  entresuelo de la d e re ch a ,  en donde los R c i ta -  
dores podrán en te ra rse  mas por m enor;  y para  cuyo acto se c i 
ta á D. P ed ro  Carlos L uis  Bautro y á D. Adolfo Guillemaroí * 
Madrid  3  de Ju lio  de i8 4 7 .= » E l  teniente de alcalde interino. 
Gabriel Seco d e  Cáceres, i

Se vende el dominio  ú til  de una posesión ti tu lada  el E m b o 
cador, com prendida en los límites del Real h eredam ien to  de 
Aranjuez, d is tan te  poco menos de una legua de aquella pob la
ción, y l indando  con el T a jo  por O. y  M. y con el cam ino  l l a 
mado calle de la R e i n a ,  por el N. su perspectiva é inmediación 
¿ una gran cascada q u e  forma el r i o ,  la haceu ser un sitio á 
proposito para recreo, sin que  por esto deje de ser productiva. Sil 
cabida es 16 fanegas,  10 celemines y 3 0  estadales del m arco  
de Toledo, ¿  sean 12 fanegas, 3  celemines y 41 estadales del m a r 
co real.

T iene una  casa que  comprende 2 4 1 8  pies cuadrados y  d i fe 
rentes habitaciones en su planta  baja y a l t a ,  una casilla á la 
entrada d en tro  del ce rcado ,  el cual es á uno y otro lado de d i -
cha entrada de p ilastras de cantería  y albaíi ilería y  barand i l la
de madera ; toda está poblada de árboles frutales y de som bra, y 
tteuc también diferentes cu a d ro s .d e . j a rd ín ,  terreno para ho r ta 
lizas y varias alnantas  de madres de espárragos: el terreno y 
plantío e*tá lasado en 1 0 0 ,5 5 8  rs. y 16 m r s . , y la casa, casilla 
^ cercado en 5 5 , 1 1 0 ;  de mo lo que el valor en venta de la po 
sición es d una sum a 1 55 ,668  rs. y 16 m rs . ,  y el que  tiene en
Jénta, según la tasación q u e  se indica,  es 0 0 2 5  rs. y 28  mrs.

Quien quisiere hacer proposiciones para su compra puede d i -  
dgiijyg ¡¡ py Valen tín  Pascua l ,  abogado del colegio de esta cor- 
h‘» que vive en la P lazuela de M a tu te , ,  núm  8 ,  c u a r to -p r in c i 
pad de la izquierda , desde el cija pn que se publique este an u n -  
ciü hasta el 2 5  del p resen te ;  en inteligencia que han de liaceise 
!>yF cscrjlo y tser obligatorias para Iqs p ropínenles  desde el dio* 
W6*flío dé h a p n l a s ,  mas no p ira  los vendedores en cuyo nombre 
<jbra aquel como apoderado...j)qsta que  por el íf lismo, en vir tud 
de «probación de los in teresados y  previa la licencia d e l . s t ñ o r  
^el dominio d irecto  para consum ar la ven ta ,  se avise al que p re -  
8tnle Ia n»as ventajosa propuesta de haber sido ac ep ta d a ,  p a ra  
proceder al o to rgamiento  4? h  e¡spriiur«* correspoiidienjc ,

• i

L A  A U R O R A  D E  ESPAÑA.
l*« dirección y jun ta  d? g ob ie rn o ,  en. conform idad  á lo que  

Pp*viencn loa es ta tutos  do la sociedad , han acordado so d i s t r ib u -

y«i un dividendo de 6 por 106 de las uti l idades obtenidas en d  
p rimer semestre de este año. Los Sres. accionistas se - r rv i ia u  
presentar sus respectivas acciones con carpetas dobles,  que  po 
drán recoger desde el 2 0  del presente  mes en L s  i)(i« i:t «s di: la 
soc iedad, calle de Espoz y M in a ,  núm. 1 ,  cuarto pi iucipal,  
desde las diez de ia m añana á la una de la tarde de los dias <|oc
ho sean feriados.

M adr id  6 de Ju l io  de 1 8 4 7 .~ E I  d irector  presidente  i n t e r i 
n o ,  L. G. V il larea l.  2

Si alguna persona supiese el paradero  de los privilegios o i i -  
ginales q ue  á continuación se expresan , se servirá e n t i e s a r l o s  á 
D. Antonio  F r e a r t ,  q ue  vive plaza del Progreso, núm. 15 ,  c o a r 
to principal de la izqu ierda , escalera de la den-cha , y *e le g ra 
tificará.

Pertenecientes á Doña Adelaida Zaogle y  Lom Un.
U n  juro  de 1 9 6 ,8 1 8  en millones de G ra n a d a ,  en cabeza de 

Juan  Lomelliri.
O tro  de 1 1 7 ,2 7 8  en mil lones de G r a n a d a ,  dicha cabeza.
O tro  de 1 3 1 ,5 0 2  en alcabalas de Ronda y dicha cabeza.
Otro  de 7 7 ,6 5 8  en alcabalas de Loja y Albania y di cha  ca

beza .
Otro  de 8 4 1 ,2 4 1  en cientos azúcares ,  dicha cabeza.
O tro  de 3 8 6 ,0 5 4  en el ru a r lo  1 por 100 de Carmona v d i 

cha cabeza.
O tro  de 4 7 ,8 0 0  en el papel sellado do Segovia y dicha ca 

beza .
O tro  de 1 5 9 ,0 0 0  en yerbas  de Alcántara y raheza de Juan  

Bautista Lomelliii.
Otro  de 1 3 2 ,2 0 3  en alcabalas de Baza y di cha  cabeza .
Otro  de 6 6 9 ,0 1 6  en mil lones de Sevilla y dicha cabe/a.
Otro de 4 3 0 ,1 6 3  en millones de Toledo  y dicha raheza.
Otro  de 9 9 ,791  en dichos de Ph-scncia y la mi>ma cabeza ,
O lio  de 1 27 ,2 17  idem de Toledo  y cabeza do J u a n  F ra n 

cisco y J u a n  Bautista Lomell in.
Olro  de 1 4 1 ,1 9 6  en dicha cabeza y en «I i*üdio por 100 de 

Sevil la .
Pertenecientes á la duquesa de Mondragon y  Brancifo-tc, 

princesa de Argüí &Y.

Un ju ro  de 5 9 ,5 0 0  cu salinas de Aslúr ias ,  en cabeza de 
Gregorio  Velasco.

Otro  de 1 .1 0 6 ,6 8 5  en cabeza de Ambrosio  L om e ll in ,  en sa
linas de A nd a luc ía ,  costa del mar.

Otro  de 2 0 6 ,2 0 0  en servicio o rd inario  de S ev i l la ,  en cabeza 
de Vicente Cen tu iion .

O tro  de 5 9 6 ,5 3 5  en 8 0 0 0  soldados de G ranada  , en cabeza 
de Francisco Lomellin .

Otro  de 5 2 2 ,9 9 1  en el almojai ifuzgo mayor de S ev il la ,  en 
cabeza de V icen te  Centurión .

O tro  de 4 9 9 ,8 6 8  en 8 0 0 0  sol lados de Granada , en cabeza 
de Fiancisco María Bellon , y después Bartolomé Sanz Dorador.

O tro  de 9 0 0 ,0 0 0  en alcabalas de C a r tag en a ,  en cabeza de
J u a n  G ri l lo  lm periale.

O lro  de 9 9 8 ,0 0 0  en alcabalas de Mál ga , dicha cabeza.
O tro  de 4 5 1 ,5 7 9  en todo como e,l antei ior.
O tro  de 1 3 1 ,5 0 2  eu alcabalas de R o n d a ,  en cabeza de F r a n 

cisco Lomellin.
O tro  de 1 1 5 ,5 8 6  en !u renta general del tabaco.
Otro  de 4 5 0 ,0 0 0  en el servicio ordinario  de Sahnnanca y  ca 

beza de Marcos Antonio  Grillo .
O tro  de 1 8 5 ,4 5 6  idem de Orense en cabeza de los a d m in is 

tradores  de Domingo Grillo .
O tro  de 6 6 5 ,1 3 7  en salinas de Galicia , en cabeza de F r a n 

cisco M aiía Sdoli.
O tro  de 7 5 3 ,6 1 6  en la renta  d e l  tabaco y  cabeza de J u s t i -  

uiuno Just iu iuui .
O tro  de 1 5 5 ,4 4 0  en alcabalas de  A lm u ñ e c a r ,  M otr i l  y  S a 

lobreña , cabeza de Francisco Lomell in.
O tro  de 1 5 5 ,6 84  en dicha renta y cabeza de V icente  C en 

turión .
O tro  de 5 1 7 ,5 6 4  en el almojarifazgo de Sevil la , en cabeza 

de F el ipe  Centurión.
O tro  de 1 .0 9 3 ,0 4 5  en la casa de moneda de Sevilla y  dicha 

cabeza.
O tro  de 5 8 9 ,4 3 8  en mil lones de T e ro  y  cabeza de M arco -  

Aolonio  Grillo.
O tro  de 2 4 9 ,0 5 0  en dichos de Toledo y cabeza de Jus t in ia -

n o  Jus.tiniani.
O l r o .d e  1 53 ,4 74  en dichos de León-v d icha cabeza.
O tro  <¿e 2 2 7 ,6 1 7  en dichos de Jaén  y cabeza de  Vicente 

Centurión .
Otro  de 2 8 6 , 1 5 4  en dichos de G ranada  y dicha cabeza.
O tro  de 8 5 ,6 5 1  en dichos de T o ro  y d icha cabeza.
O tro  de 6 6 ,0 6 6  en dichos de León y d icha cabeza.
O tro  de 1 9 5 ,6 0 1  en dichos de M urc ia  y dicha cabeza.
Ot r o  de 2 8 1 ,5 4 0  er; dichos de Sevilla y dicha cabeza.
O tro  de 5 7 7 ,5 5 3  en dichos de Segovia y cabeza de J u a n  

Muñoz.
Otro de. 1 1 2 ,5 0 0  en 8 0 0 0  soldados de G u a d a la ja ra ,  cabeza 

de Jus t iu iano  Justin iaui .
O iro  de 4 0 4 ,0 0 0  en 2  rs. p rimeros de la n a s ,  cabeza de D o 

mingo G ri l lo  y Francisco  Lomellin .
Otro  da 9 9 0 ,7 7 7  en el 1* por 100  de T o l e d o ,  en d icha ca

beza.
Otro de 500 ¿0 0 0  en el te rcer m edio  por 100  de Burgos ,  ca

beza de Domingo G i l  lio.
O l io  de 2 0 4 ,0 0 0  en el l £  por 100 de puertos  de P o i tu g a l ,  

cabeza de Jus t iu iano  Jus t in iau i .
Otro  de 4 8 4 ,9 2 7  en el segundo  4 por 100  de T r u j i l l o ,  ca

beza de Domingo Grillo.
Otro  de 7 5 0 ,0 0 0  eu el cuar to  1 por 1 0 0  de T o l e d o ,  cabezu 

de Jus t iu i  «no Jus t in iau i .
O lro  de 3 7 5 ,0 0 0  , como el an terior .
O lro  de 7 5 0 ,0 0 0  en dicha renta  y cabeza de Antonio  Aguilar .
Otro  de 1 5 0 ,0 0 0  en el te rcer 1 por 100 de L e ó n ,  cabeza de

Jus t iu iauo  Jus t in iau i .
O tro  de 3 0 0 ,0 0 0  eu el p r im er  1 por 100 d e  T oledo  , dicha 

cabeza.
Otro  de 2 8 7 ,0 0 0  en el p r im e r  1 pór 100  d e  M ed ina  del 

C am p o , cabeza d e  Ju a n  G ri l lo  lmpeii.de.
O t io  de 8 4 1 ,2 4 1  en el tercer 1 por 100 de azúcares  de G ra 

nada , cabeza de Francisco LomeIJin.
O tro  de 9 5 ,9 0 6  , com o el an terior .
Otro  de 2 0 2 ,6 3 3  , idem .
Otro  de 1 3 ,0 5 6  ei) pi segundo 1 * por 100 de G ra na da , ,  d icha

raheza.

(Vio  (1' 6*5. k 1 0 ,  como el a:ileiioi\
O*?o de 1288,lM61 cu ct lefeer I por 109 le S-'govU . Pv* 

hez i de Ambrosio  Spinula;
O lio  de 2 0 6 ,0  0 eu el segundo 1 j:nr 100 d»- O ;m¡ , c a b e 

za de Ju a n  Muñoz.
O lio  de 4 0 0 ,0 6 0  eu dicho de Toledo y dicha cabeza.
O ro d** 1 .8 7 9 ,6 5 4  en el tercer 1 por 106 de fule .lo y d i 

cha cabeza.
O tio  de 7 5 6 ,0 0 0  en el medio  por 100 de C ar tag en a ,  c a b e 

za de Marco A nt o n i o  Gii l lo .
Otro  de 7 5 0 ,6 0 0  eu dicho derecho de Lnica y di cha  ck - 

be/.a. *
O io de 1 6 3 ,2 0 0  en el papel sellado de la Goiuña , en oab -  

Za de J¡isliuia;io Jus tin iaui .
O lio  ¡le 4 2 5 ,0 0 6  eu dicho de Palencia y c a b ' / i  ib* Juan  ( F i 

lio l»o j,< i ii.de.
(J iro de 4 89 .1 57  en dicho de la Coruña y c ab e za  de h ia . i -  

íi-TO M a n a  Saoii.
Otro  di 69 950  cu dicho de Logroño y di día c.iheZi.
O h  o de 127 ,600  en dicho d = * Lcon y cabeza de Francisco 

Lomcíiin .
Otro  de 7 6 8 ,8 4 5  en .helio de Palencia  y dicha cabeza.
O tio  de 5 6 6 .6 6 6  cu dicho de Jaén  y dicha catu-za.
O tro  de 5 0 6 .6 6 8  cu dicho de Foro y cale/.* de D m l h i g i  

G ri 1 lo.
Olro de 5 9 ,1 5 8  eu alcabalas y tercios de Segovia , cabeza do 

Jus l in iano  Ju- t i .  i mi.
Olro de 4 5 1 ,3 7 9  en dichas de M ilaga , dicha cabeza y  C á e 

los lmperia le.
O lro  de 2 1 1 ,1 5 4  en alcabalas de H ue le ,  cabeza de F ra n r ¡< -  

«o Lomellin.
Otro  de 1 9 1 ,5 4 6  en dichos de G u a d ix ,  cabeza de Felipe 

Cent orion.
Y otro de 1 .322 ,356  t u  dichos de Sevilla , dicha cab /-a.

Habiendo fallecido en esta corte el 28  de Febrero  ú l t im a  la 
Sfa. Doña M u ií j  de los Dolores Fernandez  de Córdoba y P u lgar ,  
se halla en su testamento  la el ínsula que á la letra dice a- i ;

a Mediante á que no tengo herederos forzosos del U u n . iu n te  
de todos mis b ienes , de que  no llevo hecha .especial disposición 
cu este mi le s ian un to  ó de que no disponga en lo «ucesivo, e i i - 

j jo y nombro por mis herederos á los pobres que sean honrados 
y v ir tuosos, y  es mi voluntad que  teniendo estas circunstancias 
sean prcfeiidos en prim er lugar mis parientes pobres ,  reserván
dome el hacerles la d istr ibución  de mis bienes y la designación 
o nombramiento  de las personas que  los hayan de o b tener ,  y a  
sea en codicilo ,  ya eu la dicha m e m o ía  tes tam en ta r ia :  mas en 
el caso de que yo no hiciese esta dis tribución de bienes y d e 
signación de personas, confiero facultad para ello ;i mis albaceas, 
encomendando á sus v ir tudes  y prudencia procedan eu esto, 
siempre que  tengan la probabilidad posible y prudente  de creer 
que  las persona* pobre* que nombren y á quienes d is t r ib u yan  
mis bienes tienen L» condiciones expresadas de honradez y v i r tu d ’. •

E n  su consecuencia, y no habiendo hecho dicha señora U 
designación de parientes pobres entre  quienes deban d is t r ibu ir  
«e los cortos bienes quedados por su fa llecimiento , se invita á 
todos sus parientes que tengan los requisitos expresados para que*, 
presenten ó remitan  por .el correo., franca* de p or te ,  sus solici
tudes , acompañadas de las justificaciones competentemente  aiifó-r 
rizadas , á D. Manuel María de V il la r  , p rocurador del colegio 
de esta corte , secretario de la testamentaría , calle del Bonetillo, 
nuil). 3 ,  cuarto  p rincipal,  cu el preciso té rm ino  de 4 0  dias* con
tados desde la publicación de este «anuncio en la Gaceta y D i a 
rio de esta capital , y Boletines oficiales de las provincias de G r a 
n a d a , M álaga, Sevilla y  J a é n ; en inteligencia de que pasado 
dicho  té rmino no se dará  curso á ninguna reclamación , y se pro
cederá á la dis tribución de bienes couforme á lo dispuesto  por 
lu señora testadoiu.

M adr id  8 de Ju lio  de í 8 4 7 . = P o r  acuerdo de los Excelen
tísimos Sres. te s tam en ta r ios , M anuel  M aría  de V il lar .

Advertencia.
Doña María de los Dolores Fernandez  de Córdoba y  P u lg a r  

fue na tu ra l  de G ranada  é hija de lo» Sres. D. Cristóbal R afae l  
Fernandez  de C órdoba,  conde de L u q u e ,  y Doña María  Anton ia  
del Pu lgar  y Pulgar.

BOLSA DE M ADRID.
Cetiseeion del dia Í0 Je Julio á las tres de la tarda. 

«P E C T O f. P U B L IC O S .
Títulos al portador del 5 por 100 , 26.

CA2AB1U&.
Lóndrei á 90 d ias, 40 ds. 50 es. P ar ís , 5 fs. 22 es.

Alicante, 5 /4  pap. b. M álaga, i din. b
Barcelona a p*. ts., i  1 /4  din. b. Santander, 1 1/2 b.
Bilbao, 1 1/2 id. id. Santiago, 1 J / l  id.
Cádiz, 1 3 /4  b. S a r illa , 1 5 /8  din. b.
Coruña, 1 3 /4  id. Valencia, 1 1/2 id. id.
(¿ranada, 1 id. Zaragoza, 1 /4  id. id.

Descuento da letras ¿ 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
P or providencia del Sr.  juez de primera instancia de esta 

villa de N avalcarnero y su p a r t id o ,  refrendada por su escribano 
de n úm ero  D. Andies  P e rez ,  se c i t a ,  llama y emplaza por t é r 
mino de 3 0  d ía s ,  contados desde la publicación de este anunc io ,  
á todas las personas que  se crean con clerer.ho á los bienes que* 
dados por fa llecimiento  de D. Ramón de H a r o ,  profesor de e d u 
cación p r im aria  qué  fue de Mujadaonda , y que  consisten aq u e 
llos en varias prendas de ropa de su uso y algunos otros efec
tos , á fin de que dentro  de dicho plazo acudau  á deduc ir le  eu 
forma ; bajo apercibimiento que de no hacerle» se dará  á los a u 
tos el curso que  co rresponda ,  parándoles entero  perjuicio.

D. José Nacarino B rabo ,  aud ito r  honorar io  de Marina , j u c i  
de primera instancia del p ar t ido  de Getafe .

Por el presente r i t o ,  l lamo y emplazo á todas las personas 
que se consideren con derecho por sucesión ú otro motivo á los 
bienes quedados por m uerte  *b inteslato do Fabián Diaz 'Rodrr-: 
guez, soltero , n a tu ra l  y vecino q u e  era de ia villa de Ciempa*



ruelos, y falleció en 3 i  J e  M a y o ,  para que dentro del preciso 
termino de 30 dias, contados desde el siguiente al de la inser
ción de este edicto en I.» Gaceta de M adr id ,  comparezcan á de
ducirle en mi juzgado por el oficio d tl  escribano que refrenda 
por medio de procurador con su poder y  en debida forma ; pues 
pasado y no lo haciendo , sin mas citarles, i lamailcs ni empla
zarles, sí» dará á los autos el curso conveniente y  les parará el 
peijuício que haya lu g a r ,  que por mi proveído de o t a  ficha asi
10 tengo mandado.

Dado en Getafe á 23 de Junio de i 8 4 7 . = Jasé Nacarino 
Bruho.— Por mandado de S. S. , Julián Aíiover Salgado.

D. Francisco de la Pena, juez de primera instancia de Se
gura y su partido, residente en Montulb.m, ¿fe.

Por el presente c i to ,  llamo y emplazo á lodos los que se 
crean con derecho á los bienes de la capellanía, ó celebración de 
misas de patronato rucre* la ical, fundada por los difuntos Pedio  
Homero y Maiía Mateo, cónyuges, vecinos que fueron de llar 
rachiua , so la imoeacion de la gloiiosa Santa Ana, en 3 de 
Noviembre de 10 97 ,  cujos llamamientos son: P i imero ,  musen 
Lorenzo Hr-meio, hermano del fundador. Segundo, les sobrinos 
de Maiía Maleo. T e rc i ro ,  los de Pe.Jro Homero, alternando asi 
ambas ramas con prefación del mas p ióx ir ro ,  y en igualdad de 
giado el de línea masculina. Cuarto ,  el pariente mas cercano; 
si huhieie dos en igual grado, el de línea masculina; >i ambos 
fueren de igual lint»;», el mas pubte y apto; si hubiere dos, el mas 
apto. Quinto, los naturales de B anach ina ,  y  en su dilecto ti 
sacerdote mas pobre, para que en el leí mino de 30 dias peten- 
torios compaiezcan en este tr ibunal y ciñió d tl  inirasciito á
deducirlo en forma, según lo tengo mandado en auto de este
dia á instancia de Tomas M a r in ,  maiido de Cayetana Homero, 
cecino de Cuzcunita  d tl  Hio T i r ó n ,  que si lo hicieren se les 
oiiá y guar.'aiá justicia , y caso contrario les parará el perjuicio 
que haya ligar.

Y á fin de que llegue á noticia del público y  no puedan ale
gar  ignorancia, se expide e! presente en Montalvan á 10 de J u 
nio de 1847.=Franciaco de la Peña. =  Por su m andado, F ian  
cisco Javiei Esteban.

En vir tud de providencia del Sr. D. Juan de Chinchilla, juez 
de primera instancia de esta corte, se cita á todos los que se crean 
cou derecho en concepto de acreedores á los bienes concursados 
de D Francisco Maitinrz Noiiega , vecino y  labiador que fue 
dtl  lugar de Villaverde, para que asistan á la junta general que 
ha de celebrarse el dia 26 del con ¡ente, á la una de la larde, en
11 audiencia de dicho sr ñor, sita en el piso bajo de la territorial; 
bajo apercibimiento de que no haciéndolo lts parará el peí juicio 
que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. D. José María Montema- 
j o r  , ministro honorario de la audiencia de Granada y  juez de 
primera instancia en está corte ,  se c i ta ,  llama y emplaza á lo
dos los acreedores al concurso de D. Marcelo Hernández , á fui 
de que dentro del téimino de 20 uias piesenten al síndico Don 
Esteban M oraleja, que vive calle de Relatores, núm . '26 , cuar
to tercero, los documentos que justifiquen sus créditos, pues al 
que no Jo hiciere Je parará perjuicio.

D. Antonio Godinez y Zea, auditor honorario de M arina y 
juez de primera instancia de este partido gfe.

Por el presente se citan , llaman y emplazan á todas las per
donas que se crean con derecho á los bienes (lote de la capellanía 
fundada por Francisco Fernandez de Vel.isco , para que en el 
leí mino de 30 d ia s ,  á contar desde la publicación en la Gacela 
de M ad i id ,  com parezcan en este juzgado por sí ó por medio de 
Kpodciado en fui ma á usar del que crean les asiste; bajo apeici-  
lirnicuto que  de no hacerlo dentro d t l  dicho periodo se conti
nuará el expc dii nte que para su declar ación de libre disposición 
se ha instruido por D. Antonio del Castillo , de esta vecindad, 
y  les p.»ra»á (1 peí juicio que haya lugar.

Dado cu la villa de Aguilar á 23 de Jimio de 18 4 7 .==An- 
lonio Godinez y Zea.— Por mandado de S. S . , Manuel de Palma 
y Valle.

Per providencia d rl  Sr. D. José M o rp h y , juez do primera 
instancia de esta cap i ta l , se cita , llama y emplaza á todos los 
que se consideren con derecho á Jos bienes que consti tuyen lo 
dotación de las dos capellanías fundadas con el título de Agoni
zantes, en el hospital de la villa de Guate, por Doña Magdalena 
de EtfLtcgui,  para que al termino de 30  días siguientes aj en 
que este anuncio se inserte en la Gacela , comparezcan al juzga
do de S. S  por la escribanía numeralia del i r .  D. Juan García 
Lamadiid  á deducir sus acciones por medio de procurador con 
poder bastante, pues pasado dicho termino parara perjuicio á 
los que un lo veriliquen.

D. José Martínez López de A y a la ,  juez tercero de primera 
insta mi* de esta ciudad ,5fc.

En virtud d tl  presente se cita , llama y emplaza á toda* las 
p< isctñas que »e crean con deiicho  á los bienes de la capellanía 
que en la parroquial de la villa de Coria fundó Doña Elvira 
D iaz, para que en termino de 30  di«»s , contados de>de la i n 
serción de este anuncio en la Gaceta de la nación , se personen 
en este juzgado y escribanía del infrascrito á dedudir  el que les 
competa por si ó por persona que legítimamente les represente; 
apercibidos que de no hacerlo les parará t¿ perjuicio que haya 
Jugar.

Sevilla y Mayo 26  de 184 7 .= Jo sé  Martínez López de Ayn- 
la .= P u r  mandado de S. S . , Nocolás de Molini y Govart .

Por providencia del Sr. D. Francisco Maldonado y Mérida, 
juez de primera instancia de Ja villa y partido de Navalcarnero, 
en los autos de concurso formados á con ecuencia de la quiebra 
y ausencia hecha por Tomas González, tahonero que l’ue en d i 
cha villa , se cita y llama á dicho Tomas y á todos los que se 
e rran  interesados en sus bienes , para que en el termino de 30 
d ias ,  contados desde la lecha de este periódico, concurran por 
sí ó por medio de personas que iegalmentc les representen en 
dicho juzgado á exponer lo que estimen conveniente á su dere
cho ;  en concepto de que los que no lo efectúen en el iudicado 
termino les paiará el perjuicio que haya lugar.

Licenciado D. Francisco Caraceioto Ju á rez ,  del consejo de 
S. M . , su auditor de guerra excedi óte y juez de primera ins
tancia de este partido, que de ser asi y estar en actual ejeicieio 
el infrascrito e;. criba no da fe.

Por el presente se cita , llama y emplaza al Sr. conde de 
Canalejas, ó á sus herederos en su caso, para que en el te rm i
no de 30 d ias ,  contados desde el en que tenga lugar la inser
ción de este edicto en la Gaceta , se píese nte en este juzgado 
por medio de procurador competentemente auloiizado á contes
tar la demanda propuesta en el mismo á instancia del piomotor 
fiscal, sobre que se declare pertenecer al estado la pose.don lla
mada el Toril  del muchacho, de caber 500 cabezas de t ie ira ,  
situada <n la Keal d¡ hesa de Serena, y la cual pertenece ,á di
cho Sr. conde de Canalejas, según ha manifestado su adminis
trador Juan  de M a i in ,  vecino de esta villa ; pues pasado sin ha
cerlo le parará el perjuicio (pie haya lugar.

Dado en Caslucra á 11 de Junio de 18'47.=F ranciscp Carac-  
ciolo Ju a rez .= P o r  mandudo de S. S . , Juan  Martínez Matamoros.

D. Juan Presa y Huerta , juez de primera instancia por S. M. 
dt la ciudad de Falencia y su partido.

Por el presentí* ci to ,  llamo y emplazo á Melchor Alvarado, 
natural de Boadilhi del Camino , residente que ha sido en Ma
drid , cuntía quien estoy procediendo criminalmente en la c a i ra  
Jdimada de oficio sobre robo de ropas á José Sahaguu , vecino de 
esta ciudad , para que en el termino de 39 dias primeros siguien
tes se plísente ante mí en» la eáieel nacional de ella á defenderse 
de la culpa que contra el resulta , que si lo hiciere strá urdo y  
guardará justicia ,  y en su ausencia y rebeldía pioseguiie en la 
causa como si estuviere presente, sin mas citarle ni llamarle has
ta la sentencia definitivo inclusive y tasación de costas , si las 
hubiere, y las demas diligencias se harán y notificarán en los es
trados de esta audiencia , que desde luego le señalo, y Je parara 
el perjuicio que si se le hicietau en persona.

Y para que llegue a su noticia se fija el presente en Patencia 
á 3 de Muyo de 1847.—Juan Piesa y ITuerta.=rPoi* niaudado de 
S. S . , Francisco Antonio del Campo.

Por el presente, y á consecuencia de la causa criminal pen
diente en el juzgado de primera instancia de Colmenar Viejo, por 
la escribanía de D. Alfonso Rozalem García , contra José Mateo 
y coiisoiles por robo al correo de la M ala, ejecutado la madru 
gada del 25  de Enero de 1846 en el arroyo de Quiñones, t e r 
mino de San Sebastian de los Heyes, se cita y emplaza al delan
tero Cayetano Ko<a y al zagal ó postillón Vicente B a rre ra ,  c u 
yo purudeto se ignora , para que en el termino de nueve <¡ias, 
contados desde la inserción de este anuncio en la Gaceta de M a
drid , se presenten en dicho juzgado para notificarles el auto pro* 
veido en 17 de Abril último, relativo á si quieren ó no mos
trarse partes en dicha causa; pues pasado sin verificarlo les pa • 
raía el perjuicio que haya lugar.

Licenciado D. Juan Felipe López, juez de primera instancia 
de esta ciudad y pueblos Je  su partido £fe.

•Por t i  presente cito , llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho á los bienes que constituyen la capellanía fundada 
eu esta ciudad por Antón Sánchez Homo Armario , para que en 
el término de 39 dias, contados desde la ficha en que aparezca 
inserto en la Gaceta del Gobierno, se presente en este juzgado 
y csciibanía del infrasciito por medio de procurador con poder 
bastante en el expediente que se sigue á instancia de D José 
Prieto R o d iigaez ; en la inteligencia de que trascurrido dicho 
termino seguirán su curso ios autos, parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Ai eos de la Fionlera á 23  de Junio de 1 8 4 7 .= J u a n  
Felipe Lupc/..=*sPor su mandado , José María Zarzuela.

D. Manuel María Meudez, auditor honorario de marina, ca
ballero de la óidcn de Alcántara, macstrante de la de Honda é 
individuo de la sociedad económica de Amigos del Pais de M a 
chi 1, y juez de primera instancia por S. M. de cata ciudad y su 
paitido.

Por t i  presente cito , llamo y emplazo á todos los individuos 
que se crean con derecho á obtener como libres los bienes de Ja 
capellanía fundada cu Ja parroquial de Sun Bartolomé de esta 
ciudad por Miguel Ortega Reina , concurra á deducirlo  cu este 
juagado por medio de pioeurador de él y escribanía del infras- 
ciilo dentro del término de 39 dias; apercibidos que pasado 
dicho término sin habeilo veiificado les parará el perjuicio qu e  
haya Jugar, y se declararán dichos bienes de Ja pertenencia de 
quien ios ha solicitado. Y para que llegue á noticia de lodos y 
ninguno alegue ignorancia se inserta el piesenle en la Gaceta 
del Gobierno.

Carmena 1? de Julio  de 1 8 4 7 .=  ManueI María Mcndcz.=a 
Por mandado de S. S . , Juan Maiía Libreros.

D. Juan  Fin!,  magistrado honorario de la audiencia te rr i to 
rial de Valencia y juez de primeia instancia de esta capital ¿fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto á 
los sngetos que baja el nombre de Manuel Coutreras y Mariano 
Hernández se piesentaion en la sec.ietaiia g uetai de la un iver
sidad lit< raí ia de esta corte,  y ivcibieion ios títulos de c i ru ja 
nos de D. Joaquín  Coutreras y Moreno y D. Jaciuto Francisco 
A guine  y A rnaiz ,  para que dentro dedos siguientes u u e v e d ia s  
se presenten en este juzgad > á responder á los cargos que* les 
resultan en la causa que por la sustracción de los mismos tí tulos 
pende eu este t i ibuna l ;  bajo apercibimiento de que de no hacer
lo les parará el peí juicio que haya lugar.

SUBASTAS.
E n vir tud de providencia dictada por el Sr. D. José María 

Montemayor , juez de primera instancia de esta villa , refrenda
da por el escribano de número de la misma D. Felipe José de 
Iba be , que por ahora despacha la escribanía vacante de D. J u 
lián García H u e r ta ,  se saca nuevamente á pública subasta por 
término de 15 dias la escribanía de número de lo civil que ejer
ció en ella el difunto D. Santiago Manuel de Albóniga , tasada 
en la cantidad de 179,999 rs. vn. Quien quisiere mejorar la 
postura que está l u c i a  en í 17,334 rs. á calidad de-rebajar ca r
gas y gastos judic iales,  acuda «1 juzgado de dicho señor ,  donde

se le admitirá. Y se previene que para su remate está ñalad0 
el dia 31 del corriente mes y hora de las once de su mafia ó* 
en el referido juzgado , sito piso bajo de la audiencia te»ritóii,^

BIBLIO G R A FIA .
MUSEO  C IEN T IFIC O .=Publicac iones  escogidas de me.liciu 

cirugía, farmacia y  otras ciencias,  bajo la dirección de b 
doctores en medicina y , cirugía D. Francisco Méndez Alvaro 
D. Matías Nieto. ' $

Cuatro obras importantes se están publicando. A saber* 
t i  -montos del arte de los apósitos,  por los doctores Nieto 

Mendez Alvaro. Nueva edición i efundí la , añadida y con nutrid 
rosos grabados en madera. Se ha repartí  !o la primera entrera 

Terapéutica y materia  médica, por Trouseau y Piloux. Ti 
ducida de la última edición, muy aum  nt.ada y refundida no 
D. Matías Nieto. Se ha repartida la p r im e n  entrega.

Curso elemental de historia na tu ra l ,  por BeuJ n t ,  Nilne-
Edvvards y Jussieu. Se ha publicado el primer tomo que contiene 
la mineialogia. ,

Prontauvio universal de ciencias médicas. Se ha publicado 1* 
primera entrega del primer tomo, que contendrá la lisica, la qu| .  
mica y la íiistoHa n ducal medica.

Se están disponiendo otras obias impórtales que pronto se 
anuncia ián.

T odas estas obras se publican por entregas de 100 á 160 pá
ginas en 8? frai lees, acompañadas de láminas y  g abados eu ma-
deia cuando es necesa io.

E l precio de suscepción es 6 rs. en M adiid  y  7 en las pro- 
vinci s.

Para suscribirse por tom s hay7 que abonar el número de en
tregas de que cada uno conste.

be suscribe en M adiid  en la re íaccion calle de I>s Caños 
núm. 4 ,  cuarto principal; ea el despacho de los señores v iuda  de 
Jordán e hijos, calle de C aire t  s, numero 19 ; en la librería d^ 
D Enrique Jo rdán ,  calle» de Carret s núm 45  , y en el obrador 
de cncu--definiciones de León, c.Tle de Atocha, núm 145.

E u  1-s provincias reciben 1 ¡s suso» ipeiones los comisionados de 
la empresa general,  los principales libretos .y. eu algunas oficinas 
de fa iin .r ia .  Tam bién  puede sese ib¡rse remitiendo lihianz»s por 
correos ó por medio de uua simple carta franca, di igida á U 
redacción.

C*EGUNDA edición de la Concordancia entre el i o Jigo civil 
^  flanees y los códigos civiles extra ngeros.

Obra que contiene el texto de los códigos.
1? Francés. 9? Prusiano.
2? De las Dos Sicilias. 10? Suec o.
ó? De la Luisiana. 11? De B rna.
4? Sardo. 12? De Badén.
5? Del Cantón de V aud . 13? De Fi ibmugo.
6? Holandés. 14? De Arguvia.
7? Babaro. 15? De Haití .
8? Austríaco.

Y  las leyes hipotecarias de
1? Suecia. 4? Frihurgo.
2? W urtem b erg .  5? Saint Gal!.
3? Genova. 6? Grecia.

Traducida  del francés por D. S. Berlanga Huerta y D. J. 
Muuiz M iranda ,  abogados del i lustre colegio de Madrid .

Condiciones de la  suscripción.
La obra se publicara rn *cis entregas de a 12 pliegos cada 

una.-Su co>te en Madiid llevado á casa de los smeiilores 19 rs.* 
y en provincias 11 franco de porte.

Se su set i be en M ad.id  l ib r m a s  de Icios , calle de Carretas* 
nuin. 33 , y de Cuesta, calle M ayor, núm. 2 ;  y eu las provin
cias eu ia» piincipales librerías.

Los editores se obligan á dar  concluida la publicación def 
esta obra para el 16 de Agosto próximo, y las entregas vetan 
precisamente la luz publica todos los d om in go s ,  hallándose j a  
de venta la primera.

Advertencia. La obra en francés cuesta 160 r s . , y la primea 
ra edición se ha vendido a 192 á que salió por susciipcioh.

JTjICClONARIOS en todas lenguas. Librería de M onier ,  cas* 
Pontana de Oro. Se acaba de recibir 

El Nnn z Tabeada , ult ima edición del ano de 1847: do#’ 
tomos en 4? español i cauces y hances español, en pasta y I ustica.

El Diccionario de Martínez López y Maurel , adoptado potf 
la uuivct.düad: dos lomos en 4?

Diccionarios ingleses , italianos, alemanes y portugueses. ’ 
También hay un surtido de Diccionarios de bol iHo en di

chos idiomas; gramáticas de N um z T ab oada ,  de Choutreau f  
guias de la couversauou en todas lenguas, lodo á precios arreglados. |

TEATROS.
IN S T IT U  TO. A Lis ocho y media de la noche.

Se ejecutará la comedia titulada
E L  PA RECID O  E N  LA C O R T E .

Y se pondrá en escena la pieza de costumbres andaluzas» ti* ta lada
LA F L O R  DE LA CA NELA.

CIRCO. A las ocho y media de la noche.
H ab iá  una función variada de ejercicios escogidos. 5


